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Concejo Deliberante





   ORDENANZA Nº 752/12

Regulación de Alojamientos Turísticos Alternativos

 VISTO: 

     La necesidad de reglamentar el funcionamiento de los alojamientos turísticos en su totalidad y
CONSIDERANDO:

     Que la prestación de calidad de estos establecimientos asegurara en parte la satisfacción del visitante respecto a los servicios turísticos del Municipio.

Por ello,

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Art.1º: Quedan sujetos a la presente Ordenanza todos los establecimientos comerciales definidos como alojamientos turísticos alternativos (ATA) que ofrezcan hospedaje o alojamientos en habitaciones amobladas por periodos no menores  al de una pernoctación, a personas que no constituyan su domicilio permanente en ellos.

Art.2º: Se definen como alojamientos turísticos alternativos (ATA) a todos aquellos NO contemplados por la Ley Nº 6483 y su decreto reglamentario Nº 1359/00, de la Provincia de Córdoba, los que serán regidos por la presente Ordenanza, a saber:

         a) Departamentos

         b) Casas

         c) Bungalows

         d) Habitaciones en casas particulares

         e) Monoambiente
 En todos los supuestos mencionados con un máximo de dos unidades habitacionales o de vivienda temporaria.- 
Art. 3º: HABILITACIÓN

 Los A.T.A estarán sujetos a las siguientes disposiciones:

         1) Obtener la Habilitación Municipal solicitando la Ficha de Inscripción en la Municipalidad u Oficinas de Turismo,
         2) Las  áreas de Industria y Comercio, Turismo y Obras Publicas e Inspectoría ejercerán conjuntamente el poder de contralor de estos establecimientos.
Art.4º: COMERCIALIZACIÓN

Los A.T.A podrán ser comercializados en forma particular por el propietario o a través de los Profesionales habilitados a tal efecto (Corredores inmobiliarios) según la normativa vigente (Ley de Martilleros y Corredores de la Provincia de Córdoba).- 
OTRAS DISPOSICIONES:
Art. 5º: Los A.T.A deberán exhibir al cliente la habilitación municipal, las tarifas vigentes y pondrán a su disposición un Libro de quejas y sugerencias.
Art. 6º: Presentación de Estadísticas: Los propietarios de alojamientos turísticos, tanto los contemplados en la Ley 6483, como  los A.T.A, deberán presentar obligatoriamente, a los fines estadísticos, datos de los hospedados, los cuales son solicitados por los organismos de turismo nacional y provincial y representan la información mas fidedigna para evaluar el impacto económico del turismo en la localidad. El modelo de planilla para completar estas estadísticas será elaborado y entregado a los establecimientos a través de la Oficina de Turismo y deberán ser devueltas del primero al décimo día del mes siguiente.
Art. 7º: PUBLICIDAD

Los carteles publicitarios estarán permitidos en el inmueble en cuestión, respetando las condiciones establecidas en la Ordenanza Nº 556/09 “Código de Publicidad” a tal fin. Los datos mínimos que deberán figurar en la cartelería serán: La denominación "Alojamiento Turístico Alternativo (A.T.A)", nombre de fantasía comercial (si lo tuviere) y numero de habilitación Municipal.
Art. 8º: SISTEMA DE INFORMACIÓN

 La Oficina Municipal de Turismo elaborará un sistema de información turística que estará  disponible a la demanda, donde se especificarán las ofertas de alojamientos habilitados tanto, los que correspondieren a la Ley 6483 y su decreto reglamentario, como a los A.T.A, clasificados por categorías con la oferta, direcciones, teléfonos, fax y correo electrónico.
Art. 9º: CONDICIONES FÍSICAS Y DE EQUIPAMIENTO DE LOS A.T.A 

Los A.T.A deberán cumplimentar todas y cada una de las exigencias que prevea el código de edificación de nuestra localidad, contar con el respectivo Plano aprobado y con las exigencias de seguridad y salubridad que determine el órgano de fiscalización y contralor.- Además contarán como mínimo con los siguientes servicios y/o comodidades:

a) CASAS, DEPARTAMENTOS Y BUNGALOWS
       1) Habitaciones suficientes según plazas.
       2) Cocina-comedor-estar que deberá estar provisto de los siguientes elementos: anafe o cocina, mesada  con pileta con agua fría y caliente, vajilla en cantidad  suficiente al numero de plazas, elementos para cocinar, mesa y sillas acorde con la capacidad de la unidad y heladera.

b) HABITACIONES EN CASAS PARTICULARES

c) MONOAMBIENTES
   1) Estos ambientes deberán contar como mínimo con dormitorio y       cocina-comedor y baño.

    2) La cocina- comedor- estar deberá estar provista de los siguientes elementos: anafe o cocina, mesada con pileta con  agua corriente fría y caliente, vajilla en cantidad suficiente al número de plazas, elementos para cocinar, mesa y sillas acorde con la capacidad de la unidad y heladera.

Los monoambientes deberán contar con una superficie que permita el libre desplazamiento de los ocupantes sin interferencia del mobiliario o equipamiento, todo ello acorde al número de plazas del inmueble.
d) LOS ESTABLECIMIENTOS ESPECIFICADOS EN LOS PUNTOS A, B Y C TENDRÁN EN COMÚN LOS SIGUIENTES REQUERIMIENTOS:
  - Entrada  peatonal independiente.
  - Deberán tener baño privado, revestimientos de azulejos o cerámicos hasta una altura no inferior a 1,75 mts.; la puerta de los mismos deberá ser de un ancho mínimo de 60cms.   

   - El baño deberá poseer agua fría-caliente mezclable, inodoro bidet, ducha y lavabo, espejo.  
    - Las habitaciones deberán poseer como mínimo: camas, mesa de noche, ropero o guarda ropa, almohada, sábanas, fundas, frazadas, perchas, veladores, ventilador y estufa de tiro balanceado o eléctrica.
   - Poseer servicio de recolección de residuos.

   - Todas las ventanas y puerta balcones deberán contar con medidas de seguridad.

   - Tener servicio permanente de agua potable y energía eléctrica.

   - Contar con  equipo extinguidor de incendios de acuerdo a la carga de fuego.

   - Disyuntor de electricidad y luz de emergencia 
Art. 10º: RÉGIMEN SANCIONATORIO 

Los propietarios y/o responsables de los alojamientos turísticos se encuentran sujetos, por su actividad, al siguiente régimen de sanciones:
      a) Las faltas contra la higiene y la sanidad que se constaten serán sancionadas conforme a lo establecido en el Código Municipal de Faltas sobre la materia.

      b) La falta de inscripción, registro y/o cumplimiento de cualquiera de los deberes formales establecidos por esta Ordenanza y/o cualquier otra norma aplicable a la actividad, también serán sancionadas conforme con lo establecido por el Código Municipal de Faltas en la materia.                           

       c) En este caso la falta constatada implicara la desafectación  de la oferta prevista en el Art. 8º de esta Ordenanza, hasta tanto sea corregida la irregularidad.                                        

       d) El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones emanadas de esta norma implicara: la desafectación de la oferta por la autoridad administrativa y la inhabilitación para realizar la actividad comercial o clausura del alojamiento.

       e) Será considerada falta grave cuando, los propietarios y/o responsables de los establecimientos efectúen publicidad por cualquier medio, que no refleje fielmente los servicios con los que efectivamente cuenta. Siendo aplicable a este el Código de Faltas.

       f) La aplicación de las sanciones previstas quedara a criterio de la autoridad de aplicación a partir de la evaluación de los hechos de irregularidades que se constaten.

Art. 11º: CATEGORIZACIÓN
     a) Casas 3 Chelcos:

        - Estacionamiento cubierto integrado a la unidad.

        - Iluminación exterior en zonas donde se encuentren localizadas las unidades y caminos de acceso.

        - Servicio de recolección de residuos.

        - Contar con servicio de teléfono interno y directo al exterior.

        - La cocina además de lo citado deberá poseer microondas.

        - Contar con dos TV. con cable las 24 hs.

        - Pileta.

        - Poseer quincho o galería cubierta con asador, de una  superficie mínima de 15 mts2., este espacio puede ser compartido con el de la cochera.

        - Protección anti-insectos en todas las aberturas.

        - Calefacción y acondicionamiento térmico en todos los   ambientes.

        - Lavadero y lugar de secado de ropa.

        - Servicio de mucama opcional.
      b) Casas 2 Chelcos:

        - Un televisor con cable las 24 hs.

        - Protección anti-insectos en todas las aberturas.

        - Calefacción y acondicionamiento térmico en todos los  ambientes.

        - Cocheras cubiertas por casa integrada a la misma.

        - Poseer quincho o galería cubierta con asador, de una  superficie mínima de 15 mts2, este espacio puede ser compartido con el de la cochera.

        - Lugar de secado de ropa.

        - Servicio de mucama opcional.
      c) Casas 1 Chelco: 
        - Cochera incorporada.

        - Lugar de secado de ropa.

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 12º: Los A.T.A construidos y/o a construirse serán incluidos en la Ordenanza Impositiva anual.

Art.13º: Los aspectos no contemplados en esta Ordenanza podrán ser reglamentados por el Departamento Ejecutivo, ad-referéndum del Concejo Deliberante.

Art. 14º: Deróguese La Ordenanza Nº 205/04

Art. 15º: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al D.E.M, a los interesados, al Registro Municipal y archívese.
Dada en  sala de

Sesiones el 14/11/12

S/Acta Nº 34
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